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INSTITUTO SALVADOREÑO 
DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo II y 39 Avenida Norte 
San Salvador, El Salvador, C.A 

11942/2022 

Instituto Sa lvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de San 
Salvador. a las nueve horas con del día veintinueve de marzo del año dos mil veintidós. 

La Suscrita Oficial de Información. luego de haber recibido y admitido la solicitud de información 
Nº11942, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta, por el solicitante  

, quien se identificó con Documento de Identidad número  
. Luego de haber subsanado, solicita "contratos de compra ambulancias:1. 

Copia simple del acuerdo del Consejo Directivo del 1555 #2021-2721. DIC. 2. Copia simple 
del acta Nº4018 del Consejo Directivo del 1555. 3. Copia simple de la compra directa 
4G22000006. Específicamente solicito, una copia simple de la orden de compra y del 
contrato." Hace las siguientes VALORACIONES 

Que la solicitud presentada cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de la Ley de Acceso 
a la Información Pública. 

Que en fecha veintidós de marzo de dos mil veintidós, se emitió resolución de prórroga del plazo 
inicia l. señalando como nueva fecha límite de respuesta el día veintinueve de marzo del presente 
año. 

Oue en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información 
Pública, la suscrita Oficial realizó las notificaciones y gestiones necesarias ante la Jefatura de la 
Unidad de Secretaría General y la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales (UACI) 
del ISSS, a fin de que facilitaran el acceso a la misma. 

Que de acuerdo a la información solicitada, la Jefatura de la Unidad de Secretaría General remitió 
la información correspondiente a los numerales 1 y 2, archivos que han sido elaborados en versión 
pública de conformidad al artículo 30 de la LAIP. Se proporcionan en archivo digital adjunto. 

Con relación al numeral 3 de la so licitud, la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 
Institucionales informó que no se realizó orden de compra o contrato de la compra directa 
4G22000006, ya que fue declarado desierto. 

Que la información solicitada es de carácter público, en consecuencia y de conformidad a lo 
regulado en el Art. 18 de la Constitución de la República y los Arts. 30, 61. 66, 69, 70, 71 y 72 de la 
Ley de Acceso a la Información Pública, RESUELVE 

Entréguese la información descrita en la presente resolución. 

Notifíquese por medio de correo electrónico. 

06cina de Infomiación y Respuesta 
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